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La presente Memoria ae refiere a un meca iismo de transformación 
aplicable a muebles,o n especia 1 destino a mesas de distintos 
usos, auperficies^apr opiadas para lecho,tableros de dibujo,etp,que 
pueden plegarse ó aba tirso,quedan^ en posición Vertical,en for- 

8 ma exterior de alece:ia ^aroarito o estantería.

Se compone,según la Figura 1& (en so. sección lateral y alzada), 
de una peana o base (A) del mueble consluruido ds variados este- 
r ía le s ,e l cnol tiene sendos ppntos de giro (C) en los que se 
articulan se^oa largueros (L) que pueden tomar la posición ver­

lo tica! y horizontal,disponiendo Re un seguido giro en el otro
extrema de larguero (X) en e l que se articula un segundo trozo 
de larguero (K) que es acedado,el cual toes le posición horizon­
te 1 cuando L es vertical e inversamente, vertical cuando L es 
horizontal siguiendo las trayectorias (T) .

18 Con esta disposición la superficie ó tablero que en su costado 
se superponga a (L) pu3de utilizarse: en posición horizontal, 
como una superficie apta para mesa,lecho y distintos uson y la 
que se superponga oon (K ),sirve de sosten ó^pata en posición 
vertical y de repisa o estantería en posición horizontal.

3o Dicho mecanismo puede*ser sustituido en cada caso particular,
por la sección de los propios tableros,que exqueáticamente de­
terminan el mecanistaa.es decir, utilizando este como herrages 
de los distintos muebles, según determina esquemáticamente la f i ­
gura en sus dos posiciones de linea continua y de trazos.

28 La artas dar a o cuerpo que ha de servir de base ó peajes, según el 
destino a que ha de &egti¿iarse,puede disponerse en el departa­
mentos y cajones para gtgnrdar accesorios. Pediendo también 
escogerse cualquier sistema de enganches y fijación  de las dos 
posiciones vertical y horizontal que han de tener los muebles.

3g N O T A
La presente invención comprende las siguientes:

HEITIEDICAC Uní ES

H%E3BEBR* Mecanismo de transformación aplicable a muebles, con sis-
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tente en sendas piezas m etalizas,a modo de berra ges , que pueden

ser sustitu idas por las secciones de lo<i t:is^os tableros en que 
se f l je n ,c  apuesto de un larguero o sección p rin c ip a l, como bor 
de la te ra l de una su p e rfic ie ,tab le ro  o pleno, qde girando en su 
-extremo in fe r io r ,so b re  un cuerpo base o peana,en mi a ¿guio de 
noventa grados,puede tomar las posiciones v e r t ic a l y horizontal 
(para su u tiliz ac ió n  o aso) y  sobre su otro extremo superior,se  
a rt icu la  ptro trozo de larguero , acodado,(también s irve  de pa­
ta o sosten y en 1& horizontal de estantería o rep isa .

SECUNDA*- Mecanismo de trajsicrm &oion,üplioable a muebles,según
46 la an te rio r , con e l cual se obtiene por abatimiento de una super­

f i c ie  v e r t ic a l y  otra que con e lla  forma escnaáratny que aparecen  
exterlormente en figura  de ara-arito,alaceua o estantería,una su ­
p e r fic ie  aprovechable para lecho,tablero  de dibujo u diversos la­
sos,

60 TERCERA*- Mecanismo de transformación ap licab le  a muebles,según
las anteriores,cuyo e st ilo  materiales y ap licaciones pueden va­
riar,pudiéndose disponer en e l  cuerpo de la base,compartimientos 
y cajones para ^cardar accesorios.

CUABTA*- En resumen se reiv ind ica como de exclusiva invención y  
como objeto sobre el cual ha de recaer la patente que se s o lic i ­
ta por 8u afíos para España: MECANISMO DE TRANSFORMACION APLICA­
BLE A MUEBLES

Toda conforme queda descrito  y reivindicado en 1?, presente Memo­
r ia ,  que consta de dos hojas con 69 lineas y  un plano*

Madri ! a veinte de Noviembre de 1944,.
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